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INDICE

Derecho.

Licenciado en Geografía.

Licenciado en Historia.

Licenciado en Historia del Arte.

Licenciado en Medicina.

Licenciado en Derecho.

Licenciado en Economia.

Universidad Jaime I de Castellón: Facultad de Ciencias Humanas y
Sociales.

Universidad de Salamanca: Facultad de Educación.

Universidad de Burgos. E. U. Profesorado.

Universidad de Salamanca: Facultad de Educación.

Maestro: Especialidad Educación Especial.

Maestro: Especialidad Audición y Lenguaje.

Maestro: Especialidad Educación Musical.

Universidad Pontificia de Salamanca: E. U. Profesorado "Luis Vives".

Universidad Complutense de Madrid: Facultad de Educación.

Universidad Complutense de Madrid: Facultad de Educación.
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